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§esión Ordinaria de Concejo N" 01.2021

Cerro de Pasco, 08 de enero de2021

EL ALüALDE Dt LA MUNICIPAL|DAD DtsrRtTAL DE YANACANCHA, que suscribe;

Yl§T0§:

[n sesiÓn de concejc ordinario de fecha 07 de enero del añc en curso, habiendo sido considerado sn
agenda ei cambio de la conformación de las Comisiones Fermanentes del Concejo Municipal para ei

e¡ercicio fiscal del año 2ü21 de la il¡lunicipaliclad Distrital de Yanacaneha, en cum¡llimiento al
ReElamento lnterno de Concejo {RlC) de la Municipalidacj Distrital de Yanacancha y;

CSNSI0ERAt¡§Qr

Que, eiAüicr¡lo N' 194 de la Vigente Constitución Politica dei Perú, conforme a la Ley de
Reforrna Constitueional N' 28607, atribuye a los Úrganos de Gobierno Local Autonomia Fclitica,
EconÓmica y Administrativa en los asuntos de su competencia, conespondiendo al Concejo las
Funciones Normativas y a Ia Alcaldía las Funciones üjecutivas;

Que, confonne al Art. ll det Titulo Freliminar de la Ley Orgánica de lvtunieipalidades N'22$7?,
la ft{unicipaiidad Distrital de Yanacancha, c0m0 órgano de gohierno local, goza ds autonomía poiitica,

econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomia radica en la facuitad
de eiercer actos de gobierno, administrativos y de administracióíl, con sujeción al or"denamiento
jurídico;

Que, de eonformidad al Art^ 410 de ia l-ey Crgánica de fvlunicipaiidades Ley No 27g7l y su
modificaforia de la Ley 3ü937, se precisa que ios acuerdos son decisiones que toma el conc*jo,
referidas a los asuntas especificos de interes públieo, vecinal o institucional, que expresan ia voluntad
del organo de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
insfitucional.

Que, en §esiÓn de Concejo Municipal Ordinario No 001 de fecha 07 de enero del 2ü21; §s pus* á
orden del dia agenda el camhio de la conformación de las Comision*s Permanentes del Concejc
fv{unicipal para el ejercieic fiscal dei año 2ü21 de la lvlunicipalidad Distritat de yanacaneha, en
cumplinniento al Regiannento lnterno de Concejo {RlC) de la i\lunicipatidad Distntai rle
Yanacancha, según ei Artículo *1' y 72', las diversas comisiones integrada por ios señnres
regidores, ia misma que luego de ser deliberada y sometido a votacién en forma democrática se
acordÓ en aprobar por unanimidad la designación cle las 07 Cornisiones, pennanentes para elejercicio
{iscal 2021;
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[stando a ls expuests y a las atribuciones que le confieren ios Artículos go, l$o y 41dfd,fá'ftl'fü"
27s72 y §u modif¡catoria de la Ley 3ü937; PüR UNANItuIIDAD los señCIns m¡embros det CONüEJO
[,{UNICiPAL del Distrito de Yanacancha:

ACUERpAtU

ARTíCULo PRIMER0. - DEJAR §lN EFÉCTO, et Acuerdo de Concejo N* ü01-2ü20- CM-MDY,
PASCO, de fecha 10 cie enero del 2020

APROBAR, el cambio de la conformación de las Comisiones permanentes

del Concejo Municir:al para e¡ ejercicio fiscal del año 2021 de la Municipalidao Distritai ds
Yanacanrha, quedando conformados de la siguiente {orma:

1. COMI§ION DE INFRAESTRUCTURA Y URBANISMÜ,

Presidente : Mg. Jorge Luis RAU LOPEZ

Secretario : Tec. Josá Antonio S0SA GO|\llEZ

Miembro : Abog. Carla Hilda HUAMAN §OIO

2. COMISION DE DE§ARROLLO §OCIAL

Presidente : §rta. Luz Emily GAGO §üT0
§ecretario : C,F. Richard J. SANTIAGO RüJA§,
Miembro : Mg. Jorge Luis RAU LOPEZ

3, TOMISION FE ADMIÍ\¡STRACIOñ¡ TRIBUTARIA Y ECONOMICO

Presidente : Abog. Carla Hilda HUAMAN SOI0
§ecretario : CP, Richard Jhonatan SANTIAGO ROJAS

Miembro : lng. GaviY CONDEZO ¡IELENDEZ

4. CüMI§IÜT-¡ OE ADMINI§TRAC¡ON Y FINAN¿AS

Presidente : Tec, José Antonio SCI§A GOM§¿

§ecretario rAbog. Guidc A. BLANCü §ALCEDO
Miembro : üP. Richard Jhonatan SANTTAGü ROJA§

5. COMI§ION ÜE PLANIFICACION E§TRATEGfCA

Presídente : üP, Richard Jhonatan SANTtAGO ROJAS

$ecretario : Tec. Josdr Antonio S0§A GühiEZ
Miembro : Mg. Jorge Luis RAU LüPEZ

$. TOMISION DE §ERVICIO§ PUtsLICO§

Presidente ; ing. Gavi Y. CCNDEZO h¡ELENDEZ
§eeretario : Tec. Josá Antsnio S0§A GOIiEZ
Miembro : Srta. l-uz Emily GAGü §0TO

7, COMI§ION DE ASHSORIA JURIDICA

Fresidente I Abog, Guido,4, BLANCO §ALüEDO
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§ecretario ; Abog, Carla Hilda HUAI\,,!AN §OTO
Miembro : ing, Gaviy üONüEZü ¡\IELENDEZ.

M u n i c ip*l i dad Distyita I
deYanac*ncha
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ARTÍCUI0 TERCERo.: NOTIFICAR. El presente Acuer'do de concejo t\,{unicipal a I0§ señore§
reüidores así ü0fi1ü a ias área§ pertinente§ de la fulunicipalidad Distri{aide yanacaneha, para los fines
cor]§lgt"lientes confCIrme lo establece y faculta la Ley,

4BIí0ULO CUARTo,. ENCARGAR, a ta Gerencia Municipai, Secretarie General, Unidael rJe lmagen
lnstitucionai, Unidad de Tecnoiogía de ia información, para su pubfic#ión en el portal lnstitueional
www.muniyanacaneha,gcb,pe y ntias cüfif0rme
CIürrssp0ndientes en relación ai cumplirniento del

REGi§ rRES§, C O,?f Uñ/,Q{I§SE,

a sus funciones, real¡zar los trámites

s/a Y¡nacanchá * cerro de pá3§o/ Talefax {06r}.42.141$

ARC¡'iy§SE
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